
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá, D.C., dieciocho(18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                                                                                             Sucesión. 2018-00153 

 

Para los fines legales pertinentes, téngase por aceptada la renuncia al 

poder otorgado a la profesional del derecho LAURA CAMILA PÉREZ 

HERRERA, por el heredero JORGE GUSTAVO MELO. 

 

Se impone requerimiento a los herederos reconocidos en esta causa 

mortuoria, para que confieran poder a un abogado de confianza, a fin de 

continuar con el trámite que corresponde, esto es citar a la audiencia de 

inventarios y avalúos. 

 

Finalmente, el memorialista a folio deberá estarse a lo aquí decidido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez 
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